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MEMORANDO 
653 
 
Bogotá, D.C. 
 
PARA: ANDRÉS FERNANDO VIVEROS GUEVARA 
 DIRECTOR PARA LA GESTIÓN POLICIVA (E) 
 
DE: DANILSON GUEVARA VILLABÓN 
 ALCALDE LOCAL DE ANTONIO NARIÑO (E) 
 
ASUNTO:   Información para dar respuesta a la proposición 405 de 2025 
REFERENCIA:     Radicado ORFEO 20252200105563 
 
 
Cordial saludo; 
 
Con el fin de dar respuesta a la proposición 405 de 2025, “Contaminación acústica en Bogotá”, enviada por 
integrantes de la bancada del partido político Centro Democrático, por medio del presente me permito informar 
por cada año, las quejas por exceso de ruido que ha recibido la Alcaldía Local de Antonio Nariño, así: 
 

Vigencia N° de Quejas por exceso de 
Ruido 

Por “Chivas 
Rumberas” 

2020 8 0 
2021 27 0 
2022 9 0 
2023 15 0 
2024 120 0 
2025 19 0 

 
Esperamos con la anterior información haber atendido de forma satisfactoria su solicitud y quedamos atentos 
ante cualquier aclaración adicional al respecto. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
DANILSON GUEVARA VILLABÓN  
Alcalde Local de Antonio Nariño (E) 
 

 
Proyectó: Angela VanStrahlen Armenta / Contratista Profesional FDLAN  
Revisó: Maggly Anary Durán / Contratista Profesional FDLAN 
Aprobó: Ximena Rueda Anaya / Contratista Profesional FDLAN 


